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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre». Alcaldes y Se-
retarios reciban los números de éste 

BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán ia suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 

Parte oficial. 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular sobre la suscripción para el 

monumento a Cervantes. 
Otra idem sobre aparatos previsores 
de incendios en los cinematógrafos. 
Otra idem sobre descubiertos pov cédu

las personales. 

Obras públicas. — Anuncio de stibas-
tas. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldias. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédalas de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
'Je Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en.su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 8 de Mayo de 1928) 

ADMMSTMGÍÉ P R Q H 
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
PROVINCIA DE LEON 

C I R C U I A R E S 
El Exorno. Sr. Presidente del 

Comité Central para la construcción 
de un Monumento a Cervantes en 
Madrid, se ha dirigido a este Go
bierno, encareciendo se ruegue a 
todas las autoridades civiles de la 
provincia, rueguen a los respecti
vos habilitados que todavía no hu
bieren ingresado las cantidades co
rrespondientes al uno por ciento 
del haber mensual da los funciona
rios, con destino a la suscripción 
pro Monumento, lo llevan a cabo 
con la mayor urgencia; y, en con
secuencia, por la presente, ruego a 
las autoridades civiles de esta pro
vincia, dado el alto fin de honrar al 
más noble ingenio de las Letras Pa
trias, y al carácter voluntario de 
esta aportación, indiquen a los re»-
pectivos habilitados que no dejen de 
abonar con toda brevedad, las su
mas correspondientes a los descuen
tos aludidos; asi eo^o que den cuen
ta de haberlo hecho, los que lo hu
bieran efectuado anteriormente, para 
que el expresado Comité pueda for
malizar la cuenta de lo recaudado 
en toda la Nación, para activar las 
obras de dicho Monumento, qiie se 
viene construyendo en la Orte. 

León, 7 de Mayo de 1928. -
El Gobernador civil interino, 

Frutos Recio 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en telegrama de 6 del ac
tual, me dice lo que sigue: 
«Como ampliación a mi telegrama 

de fecha primero del corriente sobre 
el plazo concedido a las empresas 
cinematográficas para proveerse de 
uno de los aparatos previsores de 
incendios de peliculas ensayados y 
aprobados, participo a V . E . que este 
plazo ha sido ampliado hasta el día 
treinta de Junió próximo, debiendo 
por tanto proceder el día primero de 
Julio a ló ordenado en el referido 
telegrama suspendiendo el espectá
culo en aquellos cinematógrafos que 
no estén provistos de uno de los 
mencionados aparatos». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, debiendo los seño-
Tes Alcaldes de los pueblos de esta 
provinciapróceder a la comprobación 
que se ordena en los cinematógrafos 
de sus respectivas localidades, pro
cediendo como se determina en el 
preinserto telegrama, en caso de que 
el día que se señala no estuviera 
cualquier cinematógrafo con el pre
visor de incendios que se cita, dán
dome cuenta del resultado de esta 
inspección y medidas que hayan 
tomado. 

León, 8 de Mayo de 1928. 
El Gobernador civil interino. 

Fnttos Recio 
* 

.* * 
Siemlo varios los Ayuntamientos 

que no han ultimado la liquidación 
de cédulas personales correspondien
tes a los aftos.de 1926 y 27, a pesar 
de las varias circulares insertas en 
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el BOLETÍN OFICIAL y comuioaciones 
que que so les han dirigido por la 
Excma. Diputación provincial se 
se les previene que si en el término 
de un mes, no verifican dicha liqui
dación, serán corregidos disciplina
riamente, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que hayan po
dido incurrir. 

León, 7 de Mayo de 1928. 
E l Gobernador civil interino. 

Frutos Recio. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncio de subasta 
Hasta las trece horas del día 21 

de Mayo actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta 
.Jefatura y en el de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y Lu
go a horas hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
reparación, de explanación y firme 
de los , kilómetros 1 de la carre
tera de Astorga a Santa Colom
ba de Somoza por Val de San 
Lorenzo (Travesías de Astorga), 
cuyo presupuesto asciende en to
tal a 14.375,00 pesetas distribui
do en dos anualidades, una que 
deberá ejecutarse en el año de 
1928 que importa 2.163,80 pesetas 
y otra que deberá ejecutarse en el 
año 1929 que asciende a 12.211,20 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras a realizar en el año de 
1928 hasta dos meses después de 
empezadas y el de las obras a realizar 
en el año de 1929 hasta el 30 de 
Abril contados dichos plazos el pri
mero a contar del comienzo de las 
obras y el segundo a contar de pri
mero de Enero de 1929, siendo la 

.fianza provisional de 719 pesetas. 
La subasta se verificará en la Je

fatura de Obras públicas de esta 
provincia sita en la Plaza de Torres 
de Omaña número 2, el día 26 de 
Mayo a las once. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cénti
mos o en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial 

encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en ningún momento el 
subsanar la deficienciaque en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

León, 1.° de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Hasta las trece horas del día 21 
de Mayo presente, se admitirán pro' 
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valí* 
dolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 326 de la carretera de 
Adanero a Gijón y 1 de la carretera 
de León a Campo de Caso, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
26.853,00 pesetas distribuido en dos 
anualidades, una que deberá ejecu 
tarse en el año de 1928 que im
porta 3.845,94 pesetas y otra que 
deberá ejecutarse en el año 1929 
que asciende a 22.007,06 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras a realizar en el año de 1928 
hasta dos meses después de empe
zadas y el de las obras a realizar 
en el año de 1929 hasta el 30 de 
Abril, contados dichos plazos el 
primero a contar del comienzo de 
las obras y el segundo a contar de 
1.° de Enero de 1929, siendo la fian
za provisional de 1.293 pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, número 2, el día 26 de 
Mayo, a las once horas. 

E l proyecto pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentará en papel sella
do de tres pesetas sesenta céntimos 

en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentés, están obliga-

das al cumplimiento del Eeal deci 
to de 12 de octubre de 1923. 

León, 1.° de Mayo de 1928.— ! 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Hasta las trece horas del día £ 
de Mayo actual, se admitirán pr. 
posiciones en el Eegistro de esl 
Jefatura y en el de las provincia 
de Oviedo, Santander, Palenci» 
Valladolid, Zamora, Orense y Lu 
go, a horas hábiles de oficina, par, 
optar ala subasta délas obrasde repa 
ración de explanación y firme de lo. 
kilómetros 63 de la carretera d. 
Ponferrada a La Espina y Ramp, 
de la Estación de Bembibre, cuy. 
presupuesto asciende en total ¡ 
23.078,54 pesetas distribuido en do. 
anualidades; una que deberá ejecu 
tarse en él año de 1928 que imports 
3.473,89 pesetas y otra que deberá 
ejecutarse en el año 1929 que as
ciende a 19.604,65 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras ¡i 
realizar en el año de 1928 hasta dos 
meses después de empezadas y el de 
las obras a realizar en el año do 
1929 hasta el 30 de Abril, contados 
dichos plazos el primero a eontai 
del comienzo de las obras y el se 
gundo a contar de primero de Ene
ro de 1929, siendo la fianza provi 
sional de 1.154 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je 
fatura de Obras públicas de est... 
provincia, sita en la Plaza de rJY 
rres de Omaña, número 2, el día •'' 
de Mayo, a las once horas. 

El proyecto; pliego• de condicn-
nes, modelo de proposición y diV > 
siciones sobre la forma y condi Ri
ñes de su presentación estarán ^ 
manifiesto en esta Jefatura, en 
días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada ] 
yectd, se presentarán en papel 
liado de tres pesetas sesenta cé: 
mos o en papel común con póliüf 
igual clase, desechándose desde i 
go, las que al abrirlas no resitl 
con tal requisito cumplido, lo cua 
lleva consigo el que una vez entrt 
gada la proposición al oficial encar 
gado de recibirla no se pueda y 
admitir en.ningún momento al sul' 
sanar la deficiencia que en cuanto ; 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y Se-
ciedades proponentes, están oblig-
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, l.0de Mayo de 1928.—I -
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



ADMIRACIÓN MUNICIPAL 
• Alcaldía constitucional de 

Sariegox 
Formadas las cuentas generales 
> fondos municipales correspon-
>entes al año de 1927, se hallan 
apuestas al público en esta Secre-
u-ia municipal, para oír reclama-
iones, por término de quince días, 
asados los cuales no serán admi-

Formarlo el apéndice al amillara-
uiento que ha de servir de base a 
a contribución rústica-pecuaria de 

• ste municipio, para el año de 1929, 
e halla expuesto al público, por 

término de quince dias, en la Secre
taría municipal para oir re3latna-
i'iones. 

Sariegos, 1.° de Mayo de 1928.— 
El Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento por los conceptos de 
rústica, pecuaria y urbana, que han 
de servir de base a Jos repartimien 
tos del año próximo de 1929, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el día de hoy al 15 del presen
te, al objeto de oir reclamaciones. 

Magaz de Cepeda, 1.° de Mayo de 
1928.—El Alcalde, Víctor Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este municipio para el 
corriente ejercicio de 1928, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipial, por término de diez 
•lías, durante los cuales y en los 
oinco siguientes pueden los intere
sados formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Ardón, 2 de Mayo de 1928.—El 
AJcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Los apéndices de rústica ypecua-
' ia de este Ayuntamiento que han 
le servir do base al repartimiento 
¡a 1929, queda expuesto al público 
-n la Secretaría municipal, durante 

pla2.o de quince días, durante 
;"yo plazo los contribuyentes pue' 
'en examinarlos y formular las re
damaciones que crean justas. 

Gusendos dé'-lós Oteros, 1.° de 
f̂ayo de 1928.—El Alcalde, Mar 

"i&no Martineé. • 

Junta vecinal de Vega de Monasterio 
La Junta vecinal de este pueblo, 

en sesión celebrada el día 1.° de 
Mayo, acordó en virtud de las 
facultades que confiere el artículo 
4." del Estatuto municipal vigente, 
enajenar en pública subasta, para 
el día 15 de éste y hora desde la 
una de tarde hasta las siete de la 
misma, tres parcelas de terreno co
munal de vecinos, y sitios denomi
nados, dos en la Serna y la otra en 
el Charco perrero, al Pozón. Las 
dos parcelas primeras miden apro
ximadamente, una, trece áreas y la 
otra, seis áreas y cincuenta centi-
áreas y la tercera mide cinco áreas. 

La cantidad que se obtenga de 
dichas parcelas será destinada para 
la refección del pozo de aguas pú
blicas de este pueblo y pagar deu
das al Estado, y el sobrante, si lo 
hubiere, para gastos imprevistos 
del pueblo. 
• Las reclamaciones, si las hubiere, 
se harán en el plazo de ocho días 
siguientes al de la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, conformándose 
el rematante con una certificación 
del acta de la subasta. 

La subasta se hará por pujas a la 
llana no admitiendo posturas menos 
de cinco pesetas, lo que se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de lo 
provincia. 

Vega de Monasterio, a 2 de Mayo 
de 1928.—El Presidente, Teoiolfo 
Diez.. 

Junta vecinal de Igiieña 
Esta Junta en sesión del día de 

ayer acordó proceder a la subasta 
de la mano de obra de la oonstruc 
ción del puente de oste pueblo, la 
que tendrá lugar en el día veinte de 
Mayo próximo, a las doce horas, 
por pujas a la llana y en el sitio de 
reunión del Concejo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de esta Junta, siendo requisito in
dispensable que el rematante ingre 
se en las arcas de fondos de este 
pueblo, en calidad de depósito, el 
10 por 100 del importe de la obra. 

Igüeñft, 30 de Abril de 1929.—El 
Presidente, Rogelio Suávez. 

Junta vecinal de Portilla de la Reina 
Esta Junta, en sesión del día 29 

de Abril último, de acuerdo con 
mayor parte de los vecinos y con el 
fin de arbitrar recursos para la cons 
trucción del local-escuela proyecta 
do y habitación para el Maestro, 

acordó vender en pública subasta 
uhá parcela de terreno sobran t é de 
vía pública, de 84 metros cuadrados 
de superficie, y situada en el térmi
no de este pueblo y sitio denomina
do Junta de los Caminos. 

Linda Este y Sur, calle Real y 
servidumbre y Norte, servidumbre; 
tasada en 1.000 pesetas. 

Al mismo tiempo acordó vender, 
en la misma forma un solar, propie
dad del pueblo, denominado la Fra
gua: linda Este, servidumbre; Sur, 
abrevaderos; Oeste, río Esla y Norte, 
con finca de herederos de Agustín 
Sierra; tasado en 500 pesetas. 

La subasta tendrán lugar a los 
quince días después de publicado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia (y cuyo plazo se dá 
para las reclamaciones de los que se 
crean perjudicados con dicha venta), 
tendrá lugar en la Casa Concejo de 
este pueblo, y se hará por pujas a la 
llana y adjudicándose al mejor pos
tor, el cual se conformará con la 
copia del acta del remate, como 
documento-legal para la posesión. 

Portilla, 4 de Mayo de 1928. - El 
Presidente, Serapio Ruiz. 

Junta vecinal de Arlanza 
Con el objeto de destinar su pro

ducto a la construcción de un nuevo 
cementerio católico en este pueblo, 
previo acuerdo de esta Junta y del 
Concejo de vecinos y en virtud de 
las facultades que la confiere el ar
tículo 4.° del Estatuto municipal, 
se sacan a pública subasta las si
guientes parcelas de la propiedad 
comunal de este pueblo: 

1. " Un trozo de terreno entre el 
Río y la iteguera, término de Arlan
za, de unas 6 áreas de extensión, 
que linda al Este, con rió; Sur, con 
finca de María Cobos, dé Vinales; 
Oeste, con reguera y Norte, estacada 
delareguera; tasadoen l.OOOpesetas. 

2. " Otro trozo de terreno, en el 
Humeral, del mismo término, de 
unas 8 áreas, que linda al Este, con 
reguero; Sur, con línea que limita 
el término de Vinales; O., río y N. , 
finca de herederos del). Juan Riego, 
deBembibre; tasado en 300 pesetas. 

Lti subasta tendrá lugar en la 
Casa-Escuela de este pueblo, a las 
once de la mañana del día 20 del 
corriente por pujas a la llana, sien
do requisito previo para tomar par
te en la misma, hacer el depósito 
del 5 por 100 de la tasación de cada 
una de las fincas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 

Arlanza, 5 de Mayo de 1928. — 
El Presidente, Alfredo Arias. 
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Juzgado de 1.a instancia de León 
Don Luis Gasque y Pérez Aznar 

Abogado y Secretario judicial de 
León y su partido. 
Doy fe: Quo en los autos seguidos 

en este Juzgado y Secretaria del 
autorizante a instancia del Procu
rador D. Nicanor López, en nombre 
del SÍonte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, contra don 
Toribio y D. Gabriel Fernández, y 
de que después se hará, mención, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enea' 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

'Encabezamiento.—Sentencia. En 
la ciudad de León, a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veinti
ocho; el Sr. D. César Camargo y 
Marín, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de 
la una y como demandante, el Mon 
te de Piedad y Ca ja de Ahorros de 
esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Nicanor López Fer
nández, y dirigido por el Letrado 
D. Ricardo Pallarás, y de la otra y 
como demandados, D. Toribio y 
D. Gabriel Fernández Alvarez, ma
yores de edad, el primero vecino de 
esta capital, y el segundo de Lia 
mas de la Ribera, que han sido de
clarados en rebeldía por no haber 
comparecido dentro del término le-
gftl, sobre pago de ocho mil tres-
cieutas pesetas de principal, inte
reses y costas; y 

Parte dispositica. — Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados a D. Toribio y D. Gabriel 
Fernández Alvarez, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
ejecutante Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, de la 
cantidad de ocho mil trescientas pe
setas1 de principal y tres mil más 
para intereses y costas, en todas las 
cuales condeno a los ejecutados. = 
Asi, por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente a los liti
gantes rebeldes si asi lo solicitare la 
parte contraria o en otro caso en la 
forma prevenida en la ley, lo pro
nuncio, mando y firmo. =Gésar Ga-
margOi ^Rubricado.» 

Y para que la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
qnedan^insei tos sea notificada a'¡os 
ejecutados 'robeUies., D. Toribio- y 
I). Gabriel Fernández AlvareZ." por, 
medio del presente le ox|ji¡io con el 

vist« )5efê a aa S5r;¿ítfesiW».̂ &ói 
cuattfe? aé-'MSyó áé*; iníT tíóve'cientos 
veíhtiochó.—Ante mí: Ledo. Luis 
Gasque P'érez.—V.0 B.0: E l Juez 
de primera instancia, César Ca 
margo. i Jí 

; ' i i. o. P.-isi 
Juzgado municipal de Bohar 

Don Félix Mateo Merino, Secreta
rio del Juzgado municipal de la 
villa de Boñar. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que se hará mérito 
se dictó sentencia, cuya parte de, 
encabezamiento y dispositiva de la 
misma-, son del tenor literal si
guiente: 

«En la villa de Bollar a veintitrés 
dé Abril de mil novecientos veinti
ocho; el Sr. D. Buenaventura Fer
nández Ortiz, Juez municipal de 
esta villa: habiendo visto y exami
nados los precedentes autos de jui
cio verbal civil seguidos en este 
Juzgado, a instancia de D. Hilarino 
Alonso Rodríguez, mayor de edad, 
casado, vecino de esta villa, en nom 
bre y representación legal de don 
Santos López González, de la pro
pia vecindad, en reclamación de 
ochocientas cincuenta pesetas, con
tra D. Antonio Badal Alonso, de la 
misma vecindad, hoy de ignorado 
paradero, procedentes éstos de la 
renta de una tienda y un piso que 
de la propiedad del D. Santos ocupa 
en esta villa, reclamando esto con 
la preferencia que señala el caso 7.° 
del artículo 1.922 del código civil; 
Fallo: Que debo de condenar y con

deno en rebeldía, a que tan pronto 
sea firme la sentencia, satisfaga el 
D. Antonio Badal Alonso, a D. San
tos López González, o en su nom
bre al actor D. Hilarino Alonso Ro
dríguez, la suma de ochocientas cin
cuenta pesetas reclamadas en su 
demanda y costas y gastos origina
dos y que se origine hasta el efecti
vo pago.=Así , por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.=Buena-
ventura Fernández.=Sigue la pu
blicación.» 

Para que asi conste y a los efec
tos de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
declarado rebelde, expido la presen
te visada por el Sr. Juez municipal 
y sellado con el del Juzgado en Bo
ñar, a veinticinco de Abril de mil 
novecientos veintiocho. Félix Ma
teo Merino.—V.0 B.0: El Juez mu-
picipal, Bnnaventura Fernández. 
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' Cédulas de citación ' '. 
Don Juan Manuel Vázquez T a n -

mes, Juez de Instrucción <; i 
partido de Risfio. 
En virtud de lo acardado en 

sumario que ctín el número i.-
de 1928, instruyo por robo contt 
Antonio-Franco Moran, por el: pr 
senté se cita a un tal Moreno, ti 
cuarenta y tantos . años de edar; 
alto, más bien delgado, con periUa. 
patillas largas y bigote, viste panta
lón y chaqueta de'pana, usa sombre 
ro y calza botas, para que en tér
mino da diez días, contados desdó
la publicación del presente en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ei-
este Juzgado a presUr declaración 
en dicho sumario; apercibiéndole rie 
que si dejase de comparecer, le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Riaño a cuatro de Mayo 
de mil novecientos veintiocho.—El 
Juez, J . Manuel Vázquez Tamames 
—El Secretario Judicial, B. Fer
nández. 

Por la presente, se cita a D. Juan 
García Blanco, vecino que fué de 
esta ciudad, hoy en ignorado para
dero, para que el día 19 de los co
rrientes, a las once horas, comparez
ca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
provisto de sus pruebas con elfo 
de prestar declaración en el juicio <le 
faltas por daños, contra José Fer 
nández Bernardino; pues así es".?, 
acordado en providencia dictada m 
este día. 

León, 1." de Mayo de 1928.- E1 
Secretario, Ledo. Arsenio Arec' a-
vala. 

Por la presente, se cita a Boni 
ció y su mujer llamada Doroti 
vecinos que fueron de esta ciada 
hoy en ignorado paradero, para q : 
el día 19 de los corrientes, a i 
once de la mañana, comparezca;' 
ante la sala de audiencia, de es: 
Juzgado municipal, sitó en el Con 
sistorio Viejo de la Plaza Mayor 
provistos de sus pruebas, a fin .'di 
celebrar el juicio de faltas que po
níalos tratos de obras les formuli 
D.» Antonia Diez García, de estt 
vecindad. 

León, 3 de Mayo de 1928.-E' 
Secretario, • Lodo. Arsenio Arecha-
vala. ' 
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